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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
IVimestrc. . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sryetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días dé su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulé l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUx\iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas, de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDEHCIA DELCOIISWE MIUISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia'.

(.iaceta del 81 de Enero de 1914.)

NuM. 179.

(¡obierno civil de lo provincid.
Secretaria.—Negociado 4,®

CiBOüLAK NÚM. 15.

Habióndose publicado iodebi- 
damente ©o el «Boletiu oficial» 
de esta provincia, correspondien
te al día 15 del actual, el repar
timiento del Presupuesto Carce
lario del partido judicial de Mota 
del Marqués, que ha de regir en 
el presente año de 1914, se pu
blica esta segunda Circular en 
dicho periódico oficial, dejando 
sin efecto la anterior, señalada 
con el núm. 53, entendióndose 
que referido presupuesto no, está 
aprobado por no hallarse nivela
dos los ingresos con los gastos.

Valladolid20 de Enero de 1914.
£1 Gobernador, 

^ulio 'glasto ^traits.

Núu. 173.

(¡obienid civil de la provincid.
Secretaría.—Negociado 1.®

ClKCüLAB NÚM. 16.

Habiendo transcurrido con ex
ceso el plazo para la remisión á 
este Gobierno de la desiguacion 
de Vocales hechas por las Juntas 
municipales del Censo Electoral 
para formar parte de las mismas 
y siendo imprescindible que se 
dé cumplimiento á tan importan
te servicio, encargo à los señores 
Presidentes de las Juntas de los 
pueblos que á continuación se 
relacionan procedan inmediata
mente á remitir lo^j expresados 
datos, sin dar lugar por su negli
gencia à la adopción de medidas 
enérgicas.

Almaráz
Bolaños de Campos
Barcial de la Loma 
Bocos
Boecillo
Brahojos de Medina
Castroverde de Cerrato 
Cogeces de Iscar
Cabezón de Valderaduey
Camporredondo
Canillas
Castrillo de Duero
Cervillego de la Cruz
Curiel
Fontihoyuelo
Fuente el Sol 
Gallegos de Hornija 
Geria
Lo moví ©jo

Medina de Rioseco
Megeces
Mojado.s
Montealegre
Moral de la Paz
Portillo y su Arrabal
Padilla de Duero 
Palazuelo de Vedija 
La Parrilla 
Puente Duero 
Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Abajo 
Roturas 
Santovenia 
Sardón de Duero *
San Roman de la Hornija 
San Salvador 
Santibáñez de Valcorba 
San Vicente del Palacio 
Torrecilla de la Abadesa 
Torrelobaton 
Valdenebro 
Valdestillas 
Valoria la Buena 
Villafrades 
Villarmentero 
Villabáñez 
Villacarralón
Valladolid20 de Enero do 1914.

£/ Gobernador, 

falta 'glasea perales.

Núm. 174.

(¡ebierii# civil de la
Negociado 1.®

OlBOÜLAB NÚM. 17.

Designación de Vocales que han 
hecho las Juntas municipales del

Censo electoral de esta provincia 
para formar parte de las mismas y 
que se publico en el «Boletín oficial» 
con arreglo á la regla 17 de la Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907, 
según datos recibidos en este Go
bierno.

Peñafiel.

Vocales.
D. Pedro García Sinoba

> Pedro Burgueño F. de Velasco
» Angel Escribano Alvarez
« Benito Lobejon Guerra

Subdentes.
D. Fernando Sanz García

» Trifon Burgoa de Pedro
» Florian Martin Esteban
» Gregorio Gonzalo Navarro

Cuenca de Campos.

Vocales.
D. Emilio Calvo Castro

» Epifanio Mancebo Martin
» Cándido Lopez Alvarez
> Patricio de Prado Blaneo

Suplentes.
D. Luis Rivero Perro

» Domingo Perez Pardo
» Bernardino Puentes Rodríguez
> Santiago Tejero Sixto

Melgar de Arriba.
Vocales.

D. José Ceinos Rodrig-uez
» Marcelino García Valencia
» Gregorio Bajo Gallegos
> Benito Guerra
» Venancio Domínguez

Sitplentes.
D, Nicanor Bartolomé Calvo

» Ramón Bajo Bajo
> Casimiro Corona Bajo
» Gabriel García Gaicía
Valladolid 20 de Enero de 1914.

—El Gobernador, Julio Blasco Ps^ 
rales.
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Nûy. 181.

^ohiersi) ciïil de le provineifl.
Secretaría.—BS'eg^ociado Î?

ClBOULAK NÔM. 18.

Encarñzco à los señores Alcal
des de los pueblos cuya lista se 
inserta á continuación y que no 
han comunicado al limo. Sr. Pre
sidente de la Junta provincial 
del Censo Electoral, el nombra
miento de Vocil de la Junta Lo
cal de Reformas Sociales que ha 
de presidir la Municipal del Cen
so Electoral en el bienio de 1914 
á 1910, procelan al inmediato 
cumpliíniento de tan importante 
servicio, evitando que este Go
bierno se vea en la precision de 
imponerlos un severo correctivo.

Valladolidál de Enero de 1914.
£/ Gobernador, 

^nlw gUsca perales.
Pueblos que se ci(au.

Aguilar de Campos 
Benafarces
Bolaños de Campos 
Bustillo de Chaves 
Cu pió 
Castroverde de Cerrato 
Cubillas de Santa Marta 
Gaton de Campos 
Medina de Rioseco 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
iM ucien tes ,
Nava del Rey 
Olmos de Esgueva 
Olmos de Peñafiel 
Palacios de Campos 
Portillo 
Quintanilla del Molar 
Rábano
Salvador de Zapardiel 
San Miguel del Pino 
Sauta Eufemia 
Santervás de Campos 
Santovenia . 
Sardón de Duero 
Tordehumos 
Union (La) 
Urueña 
Valdenebro 
Valdestillas
Valoria la Buena 
Valverde de Campos 
Vega de Raiponce 
Viana de Cega 
V Iibf,ad"s 
Villafuerte 
Villanubla 
Villanueva de Duero 
Villarmentero 
Zaratán

* NuM. 18'0.

1 íiühieriRi mil de lo previaciíi.
j Servicio agronómico.

| Providencia,

Visto el expediente incoado y 
planos levantados con motivo del 
deslinde de las vías pecuarias del 
término de Torre de Peñafiel, ve
rificado á instancia del Alcalde y 
Visitador municipal deGanadería 
y cariadas de dicho pueblo, cuyo 
expediente se halla instruí'locou’ 
forme ai^Reglamento de ¡a Asocia
ción general de Ganaderos del 
Reino, aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892.

Visto también el informa emi
tido por el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Agronómico, nombrado De
legado Presidente en las operacio
nes de deslinde de dichas vías pe
cuarias por este Gobierno Civil 
con fecha 13 de Junio último.

Considerando: que unánime 
mente las comisiones de deslinde 
do los pueblos á que afectan estas 
vías, juntamente con los Peritos 
prácticos que las formabau convi
nieron en que la dirección y lí
mites dados á las referidas servi
dumbres, era la que correspondía 
á su verdadera situación y que so 
ha practicado el cor respondiente 
deslinde sin reclamación alguna 
tanto de parte de los dueños de 
las fincas limítrofes con las ca
ñadas como de los mismos intru
sos; Vengo en aprobar el mencio
nado deslinde verificado en Octu
bre último, las actas leva,otadas 
á dicho, fin de todas las cañadas 
y la cuenta de . gastos que han 
originado las operaciones, con la 
confección de pianos, que ascien
de á mil dosciení-7s selenia y nue
ve pesetas y ochenla céntimos, 
que habrán de satisfacer los que 
han aparecido in trusos.,. • i

Esta suma hay que recargaría 
con el 1res por ciento de premio 
de cobranza, 1res por meato por 
las partidas fallidas que puedan 
aparecer; y dos por ciento de im 
previstos, que haceu un total de 
un ocho por ciento, ascendiendo, 

1 por lo tanto el total á la suma, 
áQ mil trescientas ochenta y dos 

g pesetas j die2 y ocho céntimos 
que distribuidas entre los 148.300 

1 metros cuadrados que aparecie- 1 
| ron de intrusiones, corresponde i 
| satisfacer, á cada dueño de tos 

predios intrusidos en las referi
das servidumbres á razón de 
0‘00932 cienmilésimas de peseta, 

I cpie en la práctica resulta á un 1

céntimo de peseta por cada me
tro cuadrado.

De todo el expediento se saca
rán copias para que so archiven 
en cada uno de los Ayuntamien
tos á quienes afectan las cañadas; 
y otro ejemplar se remitirá al Ex
celentísimo Sr. Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, quedándose los orisri- 
nales de actis y planos archiva
dos en las ofinnas del servicio 
Agronómico.

Los señ iras Alcaldes 4 quienes 
interesan las referí lasoperacion es 
de deslinde, notificarán asta pro 
videncia á todos los que de sus 
respectivas localida les hayan acu
dido á presenciar el deslinde á fin 
deque losquesecrean perjudicados 
puedan recurrir en alzada ante 
el Exqmp. Sr. Ministro de Fomen
to en el plazo de treinta dias á 
contar de la fecha en que se les 
notifique, ó en la de la publica
ción en el «Boletín oficial», pasa
do dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna.

Los referidos Alcaldes procede
rán inmediatamente á verificar 
dolos intrusos el cobro de las 
cantidades que les cofrespoaJe 
con arreglo á los metros de ins- 
trusion multiplicados por la una 
centés'ma de peseta con que re
sulta gravado cali mitro cua
drado de instrusion.

Valladolid 16 de Enero de 1914.
£/ Gobernador, 

fttlia ^teeff perales. '

iiaiüisB®» mil
ihístoio es u GOBsaNáCios.

——• ÍRB2 ^m i ■

REAL ORDEH.

limo. Sr : Vista.s las instan- 
oia.s promovidas á ese Centro di
rectivo por D. Pedro Massa y otros 
firmantes, en solicitud do que se 
les conceda el derecho á ingresar 
en el Cuerpo de Correos cuando 
con arreglo ála calificación de sus 
ejercicios, les corresponda, fun
dando su pretensión en haber al
canzado número de puntos sufi 
cientes para ser considerados co
mo aptos:

Considerando que con arrec^io 
à lo establecido en el párrafo. 2.“ 
artículo 31 del Reglamento orgá
nico de Ude Julio de 1909, '’no 
deben ser induídosen la clasifi
cación d ífinitiva de los opositores 
ni considerarse aprobados más-in
dividuos que los necesarios para 
llenar el número/a las plazas 

objeto del concurso, y que por la 
misma carecen de todo derecho 
los solicitantes pura figurar en la 
repetida propuesta, no pudiendo 
ser ésta adicionada con sus nom
bres ni aun á título de gracia, 
puesto que de hacerlo se infrin
giría ciara y evidentemente el 
citado precepto reglamentario:

Considerando que con inde
pendencia de las aspiracíone.s de 
los recurrentes, cabe examinar 
en el présente caso los intereses 
de la Administración y del servi
cio al que deben subordioarse los 
particulares, y de tal examen ré
sulta:

i .” Que las convocatoriasdeCo- 
rreos aun las más numerosas, vie
nen proporcionando contingentes 
de individuos aptos, que oscilan 
alrededor de la cifra de 300, no 
habiendo excedido de 247 en las 
recientemente verificadas.

2 .” Que si esta gran reduc
ción de los considerados con sufi
ciencia para las funciones posta
les en relación con el crecido nú
mero de los aspirantes, se ha ob
servado en convocatorias anuncia
das con intervalos mayores de 
un año, es lógico suponer que el 
concurso próximo que ha de se
guir más cerca al de 1913, no 
ofrecerá mayores resulta los, dado 
lo complejo del programa y el 
tiempo que exige la preparación.

3 ." Que la situación angus
tiosa en que se de.senvuelven los 
servicios actuales, la falta de re
lación entre la cantidad-de labor 
y el número de b.-azos, la ya im
periosa ó inaplazable necesidad 
de ejecutar los preceptos de la ley 
de 14 de Junio de 1909 y dar á 
las reformas de Correos el impul
so á que obligan la voluntad le
gislativa y los compromisos que 
forzosamente hemos de contraer 
en el próximo Congreso Postal de 
Madrid, imponen unaumento ex
traordinario de plazas de Correos 
en el primer presupuesto que se 
someta á la aprobación de la.s Cor
tes, y siendo elemental debér de 
la Administración pública el de 
preparar con la oportuuidi 1 con
veniente los ele nea^tos necesa
rios'para el desenvolvimiento da 
las innovaciones proyectaías y 
para la aplicació.i ds los los cré
ditos que sean concedi los, forzo
samente ha de preocuparse de 
anunciar con la antelación pro
cedente una couvoeatoria cuy a 
número de plazas esté en armonía 
con sus aspiraoione.s- y prop-ósitos.

4 .® Que existe, por lo expues * 
ío, ju3tifi.ea io temor Je que ese 
oonourso ao ofrezca suaoí9uU
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22 d' a de 1.914
núcleo do individuos aptos para 
las necesidades de la Adminis
tración, y en vísperas de tal con
flicto posible, no sería prudente 
ni acusaría previsión al prescin
dir en absoluto do 47 opositores 
con aptitud acreditada en una 
prueba de selección que ha redu
cido al 1.5 por 100 los que torna
ron parte en los ejercicios.

5 .® Que no cabe confiar en que 
esos 47 individuos actúen en las 
nueva-s oposiciones porque algu
nos excedan de la edad reglamen
taria y otros pueden,verse priva
dos de recursos para continuar 
tanto tiempo en la Corte.

6 .® Que si fuera justo antepo
ner sus nombres á los que en la 
próxima convocatoria obtengan 
mayor calificación, no existe in
conveniente el admitirlosen igua
les condiciones que á éstos, reco
nociendo la validez de sus ejerci
cios y censuras en la última opo
sición para los efectos de la pro
puesta que formulen los Tribuna
les de la siguiente.

7 .® Que está medida sólo pue
de referirse à los que conformán- 
dose con la censura ya obtenida 
no aspiren á mejoraría qn la nue
va oposición tomando parto en 
los ejercicios, ya que en este ca
so habían de sometersa á la cali
ficación más ó menos favorable 
que entonces obtuviesen, sin ex
cluir la reprobación; y

8 .® Que de esta suerte, sin 
atropellar ningún derecho ni de
satender ningún interés legíti
mo,puede favorecerse eípreferen- 
te del servicio y en parte acceder 
á las pretensiones de los que han 
quedado fuera de la última pro
puesta, dándoles la esperanza de 
figurar sin nuevos ejercicios ni 
gastos en la siguiente.

Y en su vista,
S. M. el Rey (q, D. g.) ha te

nido á bien disponer que los ejer
cicios verificados y las censuras 
obtenidas por los 47 individuos 
declarados aptos para las funcio
nes de Correos en la convocato
ria de 1913, y que no han sido 
incluidos en la propuesta de los 
Tribunales, por exceder su nú
mero de calificación del de plazas s

Esta Comisión en sesión de 16 
del corriente acordó,prévia decla
ración de urgencia, contratar en 
pública subasta durante el año 
actual, los acopios de piedra con 
destino á la conservación 'del fir
mo en las carreteras provinciales 
de Castronuño á la Estación del 
ferrocarril, Bercero á la de Ma
drid á la Coruña, Urueña á la de 
Rioseco á Toro, Ciguñuela á la de 
Zaratan á la Mota, Encinas al 
confín de la provincia de Burgos, 
Mayorga á Cabezón do Valdera- 
duey. Mojados á Tudela, Roales 
al confío do la provincia de Leon, 
Tordesillas á la Dehesa de la To
rre, Tudela á Viloria, Valladolid 
á Casasola de Esgueva, Cuenca á 
Bolaños, Valladolid á Rueda (ki
lómetros 1." y 2.“ y primera mi
tad del 3.*); Cigales á Valladolid, 
La Seca á Medina del Campo, 
Ciguñuela á Tordesillas, Cuenca 
á Tamariz, Casasola de Arion á 
Pedrosa dei Rey; Rioseco á Ta- 
mariz, Peñafíel á Castrillo de 
Duero, Villalba à Valladolid, Va
lladolid á Rueda (kilómetros se
gunda mitad del 7.°, 8.“, 9.®, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17. y 18), 
Peñafiel á Encinas, la Mota á 
Tiedra, Pedrajas de San Esteban 
á Villalba de Adaja, Villabrági
ma à La Mudarra, La Mota al con
fin de la provincia de Zamora, 
Villavicencio á la de Adanero á 
Gijon, San Pedro de la Latarce á 
la de Rioseco á Toro, Tordehumos 
al confio de la provincia deZamo- 
ra,Castrillo-Tej eriego áTudela de 
Duero, Torreiobaton á la Venta 
de Valdefuentes, Valoria á Ca
bezón, Becilla al confín de la 
provincia de Zamora, Wamba á 
Peñaflor, Medina del Campo al

anunciadas, tengan validez para Balneario, Nava del Rey á la de
los efectos de la propuesta que se 
formule en id convocatoria si
guiente, lo mismo que si en ésta 
hubiesen actuado con igual éxi
to, á menos que aspiren á mejo
rar su calificación en nuevos ejer
cicios, sometióndose en este caso 
al resultado que ofrezcan.

De Real orden lo digo á V. I. 
à los efectos oporlnnos. Dios guar-

Valladolid á Salamanca en Tor
desillas, PeUartel ai confín de la 
provincia de Segovia, Rioseco al 
confín de la provincia de Zamora 
(sección de Morales a! confín), 
Campaspero á la de Valladolid á 
Soria, Villalar á la Barraca, Agui
lar de Campos á la de Adanero á

de á V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1914.—Sanehes 
Guerra.—Señor Director general 
de Correos y Telégrafos.

(Oaceta del 18 de Enero dr 1814).

"^ - - *^*<SSÎIïfc*“"**"**“"»»'«»**

NóM. 178.

CüiBísioa provincial de Valladolid.

Haiba del Alcor, Fontihoyuelo á 
Zorita de la Loma, Renedo á Pes
quera (kilómetros 26,^27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37,’ 
38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 y. ra
mal de Castronuevo), Renedo á 
Pesquera (kilómetros 1, 2, 3,4, 
•5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,’ 
15, 21,22,23, 24 y 25), Torreloba 
ton à Pedrosa del Rey, Valladolid 
á Rueda (kilómetros segunda mi
tad del 3.®, 4,®, 5.®, 6.® y l.“ mi
tad del 7.°), Pesquera à Encinas, 
Zaratan á la Mota (kilómetros l, 
2, 3 y 4), Zar-atan á la Mota (ki
lómetros 4, 5, 6, 7, 8 y 9,) Zira- 
tan á la Mota, (kilómetros 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 
19), Zara tan á la Mota, (kilómetros 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29 y 30), Ziratan á la 
Mota (kilómetros 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40), Mel
gar de Arriba á Villalón, Becilla 
á Villada (kilómetros 1, 2, 3, 4y 
5), Bec’lla á Villada (kilómetros 
6, 7,.8,.9 y 10), Becilla á Villa- 
da (kilómetros 10, 11, 12, 13, 14 
y 15), B‘,cilla á Villada (kilóme
tros 16, i7. 18, 19, 20, 21 y 22), 
Becilla á Villada (kilómetros 22, 
23, 24, 25, 26 y 27), Rioseco al 
confin de la provincia de Zamora 
(sección de Rioseco á Morales) y 
Estación de Valdestillas á Puen
te-blanca y la de adquisición da 
herramientas y útiles para los 
Peones camineros encargados de 
la conservación de aquellas, con 
arreglo á los presupuestos y plie’ 
gos de condiciones aprobados, los 
cuales se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 29 de la Ins
trucción de 24 da Enero de 1905, 
se publica en.este periódico ofi 
cial para que dentro del plazo de 
diez días, siguientes al en que 
aparezca el anuncio, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra indi
cadas subastas, advirtiendo, que 
pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Valladolid 19 de Enero de 1914. 
—El Vicepresidente, Carlos Del
gado.—El Secretario, J. Marti
nes Cabezas,

NúM. 182.

Oeleoaciflíi de Hacienda en la provincia de Valladolid

Aprovechamientos forestales.

CIRCULAR.
Gijón, Rioseco á Palazuelo, 01* I En virtud de lo que dispone el J 
medo á Tordesillas, Rioseco á Vi’ ! artículo 52 de las instrucciones \

para el régimen de la Sección 
facultativa de Montes, aprobadas 
por Real orden de 19 de Sep
tiembre de 1900, los Ayunta- 
mientos de esta provincia dueños 
de los predios á cargo del Minis- 
terio de Hacienda, se servirán 
remitir á esta Delegación de Ha
cienda durante el próximo mes 
do Kobraró y por duplicado, 
relaciones precisas y detalladas 
de los aprovechamientos que ne
cesitan utilizar durante el año 
forestal que principiará el 1.’ de 
Octubre del año actual y termi
nará el 30 de Septiembre de 
1915, para en su vista proceder 
á la confeecion dei Plan corres
pondiente.

ValiadoOd 20 de Enaro de 
1914 —El Delegado de Hacier- 
da, José Borrás.

WlimOM iNOlL
Núm. 157.

Cogeces del Monte.

Por dimisión del que la venía 
desempeñando se encuentra va
cante la plaza da D.3po3itario de 
los fondos municipales de esta 
localidad, con el haber anual de 
ciento cincuenta pesetas, con
signadas en presupuesto para 
tales fines.

Los aspirantes á ella présentas 
rán solicitud ante esta Alcaldía 
en el plazo de veinte dias á con
tar desde la in.sereion del presen
te en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Cogeces del Monte á 1.5 de 
Enero de 1914.—El A.caldo, 
Gregorio Arribas.

NóM. 154.

Fuente Olmedo.
Habiendo acordado este Ayun

tamiento declarar las vacantes 
de Recaudador y Depositario de 
los fondos municipales de este 
pueblo, se anuncia al público por 
espacio de quince días en que 
pueden ser solicitados dichos car
gos, con las condiciones el pri
mero de cobrar eí 4 por 100 de 
las cantidades que se le con fíen 
para su cobro, y de darlo ingre
sado en arcas por trimestres den
tro del segundo mes de los mis
mos y poniendo de fianza una 
persona de completa solvencia y 
satisfacción dei Ayuntamiento; y 
el segundo con ¡a asignación de 
sesenta pesetas anuales siendo de 
su obligación el formar las cuen-
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las municipales de sirs respecti
vos ejercicios.

Fuente Olmedo 18 Rnero de 
1914,—El Alcalde, Humberto 
Perez.

Núm. 162.

Moral de la Reina.

En el alistamiento formado por 
el Ayuntamiento de esta villa pa
ra el reemplazo del año actual, 
se hallan incluidos los mozos quo 
se relacionan al fiinal, como com
prendidos en el caso 5.° del ar
ticulo 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento, y desoonooiéndo-, 
se el paradero actual de dichos 
mozos, como así tambien el de 
sus padres ó tutores, se les cita 
por medio del presente para los 
act *s de rectificación del alista
miento, cierre del mismo, sorteo 
y clasificación de soldados, que 
tendrán lugar en esta Ca^sa Con
sistorial, respectivamente, el últi
mo domingo del mes actual, el 
sefirundo y tercer domingo do 
Febrero, y el primer domingo de 
Marzo próximos, apereibióndoles 
que de no comparecer serán de
clarados prófugos.

Lo que hago público para co
nocimiento de los interesados.

Moral da la Reina á 15 de Ene
ro de 1914.—El Alcalde, Faustino 
Guerra.

Üe/acion de momos.
José Villacé Alonso, hijo de 

José y de María, que nació en 6 
de Enero de 1893.

t irilo Fernandez Gonzalez, hi
jo da Luis y de Patricia, que na
ció en 2) de Marzo de 1893.

Leandro Arés Giraldo, hijo de 
Leandro y de Antonia, que nació 
en 1." de Diciembre de 1893.

Núm. 155.

Palacios de Campos.

Don Manuel x\ieto del Mazo, Al
calde constitucional de Pala-- 
cios de Cimpos.

Hago saber: Que acordado por 
unanimidad de la Junta muni
cipal en sesión de 31 de Diciem
bre último declarar vacante la 
plaza de Médico titular de este 
Ayuntamiento, se anuncia al pú
blico por el término de treinta 
días hibiles, à contar desde el 
que vea este anuncio la luz pú
blica en el «Boletin oficial» de 
la provincia, con al sueldo anual 
de setecientas cincuenta pesetas, 
p gadas por trimestres vencidos, 

por la asistencia de las veinte fa
milias pobres que el Ayunta
miento tiene señaladas ó señale 
en lo sucesivo, más mil trescien
tas cincuenta pesetas que el 
Ayuntamiento se comprometa á 
recaudar de los vecinos y domi.- 
ciliados no compreudid-c-s en la 
beneficencia y á pagar al que re
sulte elegido también por trimes
tres vencidos, cobrando además 
los partos según costumbre y ca
sa gratis por doí años para su 
habitación y familia y libre de 
impuestos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía.

Lo que se anuncia y hice saber 
al público para conocimiento de 
los interesados y efectos corres
pondientes.

Palacios de Campos á 12 de 
Enero de 1914. — El Alcalde-Pre
sidente, Manuel Nieto.

NOm. 152.
Sardón de Duero.

Habiendo sido incluidos e o. el 
alistamiento do este Ay u uta- 
miento, para el reemplazo del 
año actual, como comprendidos 
en el caso 5.'^ del artículo 34: de 
la vigente ley de Reclutamiento 
los mozos que al final se expre
san, cuyo paradero se ignora, así 
como el de sus padres, tutores, 
pirientes ó personas de quienes 
dependan, se les cita para que 
comparezcan en esta CjSí Con
sistorial y ante el Ayuntamiento 
de mi presidencia, á los actos de 
rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo, al sorteo y cla
sificación y declaración de sol
dados, que tendrán lugar respec
tivamente en los dias 25 de Ene
ro, 8 y 15 de Febrero y 1.’ de 
Marzo próximos venideros, ad
vertidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á qu) ha
ya lugar.

Sardón de Duero 17 de Enero 
de 1914.—El Alcalde, Florenti
no Santos.

Mo'^os.
Arsenio Alvear Rodrigo, hijo 

de Basilio y Brígida, que nació 
el 19 de Julio de 1893,

Daniel Iglesias Vicent-^, hijo 
de Manuel y Serafina, que nació 
en 19 de Julio de 1893,

NüM. 150.
Tiedra.

Ignorándose el paradero de los 
mozos Nicolás García Mata, hijo 
de Cipriano y Simona, Miguel de 
Santa María, de pidres incógni

tos; Elias Martin González, de Isi
doro y Telesfora; Felipe Carmue
ga Hi co, de Manuel y Rudesinda; 
Santos Forrera Rodríguez, de Ti
moteo ó Isabel; y Jesús MartinTe- 
jodor, de Manuel y do Josefa, na
turales de este término, y hallán
dose comprendidos en el alista
miento para el reemplazo del año 
actual, se advierte á los mismos á 
sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quienes depen
dan, que porel presente edicto se les 
cita para que comparezcanen esta 
CasaConsistorial personalmenteó- 
porlegítimo representante, antes 
de las diez del día anterior al se' 
gundo domingo dol próximo mes 
de Febrero, á exponer cuanto á 
su derecho convenga relativo à 
su inclusion en dicho alistamien
to; en la inteligencia que este 
edicto se inserta en sustitución 
de las citaciones ordenadas por 
la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejéroitó, por ig- 
norarse la actual residencia de 
los interesados, sus padres y de
más personas dichas, à quienes 
en su caso les parará el perjuicio 
á que haya lugar,

Tiedra á 16 de Enero de 1914. 
— El Alcalde, M. Murcia.

• ......... "«a^--------- —

Nüu. 149.

Villanueva de los Caballeros.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento del año actual como 
comprendido en el caso 5.“ del 
artículo 34 de la ley de Recluta
miento y reemplazo vigmte, el 
mozo que á continuación se ex
presa, el cual según referencias 
reside enla República Argentina, 
así com'0 tambien sus padres y 
familia, se le cita por el presente 
a! acto de la rectificación y cierre 
definitivo del alista miento, sorteo 
y al de la declaración da soldados, 
cuyos actos tendrán lugar en es
ta Cisa Consistorial, el último 
domingo del mes actual, segun
do y tercero del mes de Febrero 
próximo, y primero do Marzo si
guiente respectivamente, advir 
tiendole que de no asistir le pira 
rá el perjuicio á que haya lugar.

Momo que se día.

Pablo Diez Sinchez, hijo de 
Leocadio y María, nació en esta 
villa el día 26 de Enero de 1893.

Villanueva de los Caballeros á 
17 de Enero do 1914.—El Al
calde, Higinio Gilvo.

iWtOWlSlHl
Juzgados de primera instancia 

é instraccion.

Ndm. 158.

CÉDULA DE CITACIÓN.

En virtud do ló ¡acordado poii 
el señor Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia do esta 
Ciudad, por providencia de hoy 
dictada on cumplimiento de uns 
carta orden do la Superioridad se 
cita por medio de la présente cé
dula al procesado Mariano Plani- 
Ho López, para que el día vein
tiocho del actual y hora de* las 
nueve y media de su mañana 
comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta capital à fin 
de asistir á las sesiones de! juicio 
oral en causa procedonte de este 
Juzgado seguida contra el mismo 
sobre abusos deshonestos, previ' 
niéndole que si no comparoce le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Valladolid diez y siete de EnO' 
ro de mil novecientos catorce.— 
El Secretario, Licenciado Grego 
rió Nuñez.

—----------------^1-------------------

Juzg;ado8 municipales.

NuM. 145.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal suplen
te del Distrito de la Audiencia df 
esta Ciudad en virtud de manda 
miento del de Instrucción de 
mismo Distrito, ha acordado eo 
providencia de ayer se cite á doo 
Ildefonso Lopez Paz, vecino quf 
fué de esta Capital, hoy de para' 
fiero ignorado, para que los días 
27, 28, 29 y 39 del actual y 3, 4 
y 5 de Marzo próximo y hora df 
las diez de su mañana comparez
ca en la Sala de lo Criminal de la 
Audiencia provincial fie esta Ciu
dad con objeto de conocer en con
cepto de Jurado en las causas quf 
penden en dicha Audiencia pro 
cedentes del Juzgado de referide 
Distrito seguidas contra Isaaf 
Díaz, Marcos Ortega y Mariano 
Planillo,sobre abusos deshonestos 
Domingo Perez y Leonor Leonar 
do, sobre corrupción do menores, 
y Eduardo Misiego y Eustasio 
Alvarez, sobre homicidio, bajo 
apercibimiento que de no concu 
rrir se le exigirá la responsabili 
dad que establece el artículo 5< 
de la ley fiel Jurado.

Y para que tenga lugar la m 
sercion de la presente cédula eí 
el díolehn ofieial de la provincia 
la expido y firmo como Secretario 
de este Juzgado en Valladolid ó 
diez y siete de Enero de thil no 
veciento.s catorce.—El Secretario, 
Narciso Martin Sanz.

Impreáta del Hospioio provinciaJ.
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